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D E D I E Z A D O C E Y D B T R E S A S E I S 

PRECIO Dr.. S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—Ea esta capital, llevado í domicilio, 2,5'J peseUs 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trlrutsui, 21 al semestre y 
42 por un ario. * 

Particulares.—En esta capital, llevado k domicilio, 3 pesetas mensua
les y futra de ella, 4 il mes, 12 al trimestre, 24 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, e n la Admlnist adón del BoLnfw, 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuer» de esta capital, directamente por 
r "dio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
cíe abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 * » 

Númaro auelto» 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. Al. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en su Im
pártante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Carroteraa. 
Participando a este Gobierno civil la Je

fatura de Obras públicas de la provincia 
que se han recibido definitivamente las 
obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 1 al 3 de la carretera de 
primer orden del Bxtrarradio, este Gobier 
no civil, de conformidad con lo prevenido 
por Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta correspondiente al 
día 22 del mismo mes, ha acordado dispo
ner que por la Alcaldía Presidencia del tér
mino municipal de Madrid, en el cual se 
han ejecutado las obras, se remita a la ex
presada Jefatura de Obras públicas la cer 
tideación de que trata la citada Real orden, 
en un plazo que no excederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado recia ación alguna contra 
el contratista de las expresadas obras. 

Madrid, 4 de Julio de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

. <Núm. 2.639.) f A — 7 * - ) 

Participando a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
que S ' han recibido definitivamente las 
obras de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 4 y 5 de 
la carretera de primer orden del Extra
rradio, este Gobierno civil, de conformi
dad con lo prevenido por Real orden de 
3 de Agosto de 1910, publicada en la Ga 
ceta correspondiente al día 22 del mismo 
mes, ha acordado disponer que por el Al

calde del término municipal de Madrid, en 
el cual se han ejecutado las obras, se remita 
a la expresada Jefatura de Obras públicas la 
certificación de que trata la citada Real or 
den, en un plazo que no excederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna contra 
Don José Navarro Martínez, contratista de 
las expresadas obras. 

Madrid, 4 de Julio de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló 

(Núm. 2.640.) (D.—71.) 

» • mmm 9 " 

A Y U N T A M I E N T O S E MADRID 
extracto de los acuerdos adaptados por el 

' Excelentísimo Ayuntamiento y la Janta 
municipal, durante el mas de M rzo úi 
timo, aprobado en sesión de 5 del ac
tual. 

S o s i ó n ordinaria dol d í a 1." 
Se aprobó el |Cta de la seaióa anterior. 
Se acordó* Quedar enterad) de la lista de 

asuntos pendientes da despacho de las Co 
misisn:s en 26 d-1 pasado mes de Febrero, 
y dej'rla a disposición de los señores Con 
cejales. « 

Pjsir a la Comisión respectiva uaa Red 
orden del Ministerio de Instrucción pública, 
por la que, en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 26 de Julio de 19.3, se de
clara jubilado par conveniencia de! serví 
cío, con el haber que po* clasifie ación le 
corresponda, al Secretario de la Delegación 
Regia y Junta local de Primera enseñanza 
de Ma¿rid. 

Pasar a ia Comisión correspondiente una 
comunicación del Excelentísimo señor Go
bernador civil, remitiendo certificación ae 
sentencia de la Sala de lo Contencioso A1-
ministrativo del Tribunal Supremo, que 
confirma la del Tribunal provincial de 29 
de Mayo de 1913, por la que decl ró la in
competencia de éste para cono:er del re 
curso interoucsto por el Ayuntamiento coi 
tra providencia gubernativa de 11 de Ma o 
de 1911, revocatoria de acuerdo municipal 
estableciendo en el presupuesto Je est: úl 
timo año un arbitro sobre limpieza d: po
zos negros; con imposición de las costis de 
esta instancia a la parte apelante. 

Pasar a la Comisión respectiva otra co
municación del Excelentísimo señor Gober
nador civil trasladando Real orden del Mi 

nisterio dala Gobernación, por la que se 
declara ia incompetencia de este Ministerio 
para conocer del reo jrso de a'zada formu
lado contra providencia gubernativa que 
declaró fenecido el expeliente promovido 
en solicitud de que se rnví raran acuerdos 
del Excelentísimo Ayuntamiento muaici-
palizindo el servicio de conducción de ca
dáveres y pompas fúnebres. 

Pa«ar a la Comisión respectiva otra co 
municación del Excelentísimo s°ñor Go 
bernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que, 
resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
par la Sociedad Cooperativa Elactra de Ma
drid, contra providencia gubernativa que 
desestimó por extempcráneo otro recurso 
que interpuso contra decreto de la Alcaldía 
de esta Corte, que obliga a aquella Socie
dad al pago ds lo; gastos que ocasiona la 
variación del tendido de cáteles con m tivo 
de las obras de la G r an Vía, se revoca la 
oroviiencia del s e ñ e Gobernador dec'a 
ran io, en su virtud, que el recurso que an
te el Gobierno interpuso la Cooperativa 
E ectra de Madrid, contra decreto déla A l 
caldía que ob igó a aquella Sociedad al pa 
go de cantidades, está interpu sto dentro 
del p'azo hábil, y debe ser resuelto en cuan 
to al iondo del asunto po* el señor Gober 
naior civil. 

Q aedar enterado de otra comunicación 
de! F.xcelentísirao ssñor Gobirrjador civil, 
tra^adando Real orden dal Ministerio de 
la Gobernación, por ia que se desestima el 
recirso de alzada interpuesto contra provi
dencia gubernativa, que declaró la necesi-
d id de a ocupación de la parcela esprooi i-
ble de la casa núm. 4 de la calle de Nicolás 
M ii-ía Riverr, y en su virtud confirmi la 
providenci i recurrid 1. 

Pasar a la Cornisón respectiva una co 
mumcición de la Dirección genera) d ¡ Pro
piedades e Impuesto-, trabada 1 lo Red or 
den del Mini deno de Hac c Ja, p r̂ ia que, 
de cün!ormid»d con lo propuesto por la 
misma y lo inrormido por la de lo Conten 
cioao dei Es^do, se deniega la pet .ion del 
Ayuntamiento, de c.-sion gratuita de los te
rrenos del Hipódromo pira 11 continuición 
del paseo de .a Castellana v ventt d ; los 
solar s sobrantes, por no halarse autoriza 
da en ninguna ley, condición precisa según 
la de Contabilidad de 1 de Julio de 1911 y 
conforme a lo preceptuado por el art. 86 
de la Constitución de la Monarquía espa
ñola. 

Quedar enterado de una comunicación 
de la Diracción general de Contribuciones, 
trasladando acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda, por el que 
se confirma el fallo de la misma Dirección, 
que resolvió qu: no había lugar a dictar re
solución alguna en instancia de la Cámara 
oficial de Industria de esta Corte, en solici
tud de que se dicte una disposición de ca
rácter gen;ral por la cual se exceptúen to
talmente, al efecto dsl impuesto de Cédu
las p rsonales, los alquileres que se satisfa
gan por los industriales d : la tarifa 4." dsl 
re^lammto de la Contr bu ción industrial v 
de comercio, aunque la industria esté esta
blecida en piso alto en el que tenga su pro
pia vivienda, o que se determinase de modo 
fijo la parte de local que se considerará des
tinada a este último objeto, en formt aná
loga a lo heaho para ios profesores de Co
legios, o sea, que no procede dictar resolu
ción alguna de carácter gene-al en el senti
do solicit do, sn perjuicio de que los con
tribuyentes puedan formular las reclama
ciones que estiman procedentes en los casos 
particulares en que consideren lesionados 
sus inereses. 

Pasar a la Junta municipal de Primera 
enseñanza, facultando a la Alcaidía Presi
dencia p3ra interponer el recurso que pro
ceda, una oomunicacióa del Excelentísimo 
señor Gobernador civil, por la que, resol
viendo el recuiso interpuesto por un Pro-
•eso- de las Escuelas municipales de esta 
Gorte, de sostenimi mto voluntario, contra 
acuerdo de la Junta municipal da Primera 
enseñanza desestimando si instancia en so
licitud de una p'aza de 2.5oo pesetas.se 
dispone quede sn ele to a guno el acuerdo 
recurrido de la Junta municipal de Prime
ra enseñanza y se confirme al recurrente en 
su ca'go d«; Maestro en propiedad de las 
Escuelas de sostenimiento voluntario del 
Municipio de Madr d, con al sueldo de 
2 500 pesetas anuales, dasde la fecha en que 
fué posesionado del expresado destino. 

Quedar ent rado d ' o r í comunicación 
dei Excelentísimo señor Gobernador civil, 
por la que. contormándnse con lo informa-
0 0 por la Comisión provincial, desestima 
el r curso de alzada interpuesto contra el 
arbitrio sobre el acintanilado, figurado en 
e> presupuesto vigente. 

Entab ar recur-o ante el Excelentísimo 
s.ñer Minisiro de la Gobernación contra 
una comunicación d d hxcelentísimo señor 
Gobernador civil, por la que, conforman-

http://pesetas.se


•ose con lo informado por la Comisión 
provincial, estima el recurso de alzada in
terpuesto por la fundación instituida en es
ta Corte por Doña Beatriz Cañizares, con
tra decreto de la Alcaldía que denegó los 
documentos que interesaba, relativos a la 
Deuda llamada de Sisas, revocando, por 

• consecuencia, el decreto de la Alcaldía. 
Pasar a la Comisión re-pectiva otra co

municación dal Excelentísimo señor Gober
nador chil, resolviendo el recurso de queja 
formulado por varios empleados adminis
trativos del Excelentísimo Ayuntamiento, 
contra acuerdo municpal relativo a la inter
posición de recurso contencioso administra
tivo contra providencia gubernativa, sobre 
concesión de quinquenios a los recurrentes. 

Aprobar una moción de la Alcaldía Pre
sidencia, proponiendo se la autorice para 
disponer la reclización de las obras de mo
vimiento da tierrss del proyecto para pasco 
del Abroñigal, entre la calle de López de 
Hoyes y la primera parte de las Ventas del 
Espíritu Santo, presentado por la Dirección 
de Fontanería en io de Junio del año últi
mo, sin perjuicio de que la Comisión 4 . a 

pueda proponer an su oportunidad ia cen-
signaeión de crédito en el próximo presu
puesto para las demás obras de urbaniza
ción que comprende el proyecta. 

Dar el nombre de Conde de Pefíalver 
al grupo escolar que se está construyendo 
en la ta le de las Tabernillas, núm. 6, y Ca
rrera de San Francisco, núm, 3. 

Aprobar las bases de procedimiento a 
que deban sujetarse las diferentes Comisio
nes, respecto a propuesta de gastos en los 
dictámenes que hayan de someterse al 
acuerdo municipal, con arreglo al espíritu 
de la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y a la ley Orgánica 
municipal, y a la mejora y conveniencia de 
a Administración, y e n el fin de evitar 

que en lo sucesivo puedan surgir diferen
cias de apreciación respecto a competencia 
en el convencimiento de los expedientes 
por razón del aspecto económico de los 
mismos. 

Quedar enterado de los balances de com
probación y esta ios demostrativos de las 
operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta ñn de Enero próximo 
pasado, remitidos por la Contaduría. 

Quedar enterado de 'a existencia de va
rias vacantes en la Junta municipal y del 
nombramiento de los que han c'e ocupar
las, con arreglo al sorteo verificado al 
efecto. 

Consignar en acta el sentimiento de ia 
Corporación por el fallecimiento del ex 
Concejal D. Manuel Novella y Galve. 

Negar la excedencia para ser Concejal a 
todo funcionario municipal, concediéndole 
en cambio la jubilación, si a ello tuviere 
derecho, en momento oportuno, y que 
ningún individuo que haya sido Concejal 
podrá opta a ningún empleo o destico de 
carácter municipal hasta transcurridos diez 
años de la ceaación de su mandato; enten
diéndose este extremo solamente para las 
personas que no fueran emp'eados del 
Ayuntamiento al sar elegidos Concejales. 

Aprobar les pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas forma
dos para contratar, previa subasta que se 
anunciará al efecto, el suministro de paños 
y lorros para la confección de unifermss 
de Macaros, Porteros y Ordenanzas de Ca
sas Consistoriales. 

Ascender a una plaza de Oficial tercero 
de Contabilidad, vacante por defunción, y 
por el turno de antigüedad, al que ocupa el 

primer lugar en la escala de Oficiales cuar
tos, promoviendo a esta resulta al más anti 
guo de los auxiliares. 

Dar el nombre de José Francos Rodrí
guez a la actual vía denominada camino de 
la Dehesa de la Villa. 

Aprobar la reforma de la ordenanza para 
la exacción del arbitrio sobre solares. 

Asignar a un obrero primero de la sec
ción de Edificaciones, jubilado, el haber 
pasivo anual de 780 pesetas, 60 por too del 
sueldo activo de 1.300 pesetas que le sirve 
de regulador. 

Conceder a otro obrero primero de la 
Brigada de obreros bomberos, jubilado, el 
haber pasivo anual de 1.040 pesetas, 80 
por 100 del sueldo de 1300 pesetas que ba 
disfrutado más de des años y le sirve de 
regulador. 

Clasificar a un obrero bombero, jubila
do, el haber pasivo anual de 780 pesetas, 
60 por 100 del sueldo activo de 1.300 pe
setas que ha disfrutado más de dos años. 

Conceder a un Practicante de la Benefi
cencia municipal, jubilado, el haber pasivo 
anual de 750 pesetas, 5o por 100 de i.5oo, 
que le corresponde. 

Aprobar la distribución da fondos para 
el mes de Marzo, por cuenta del presu
puesto del Interior en ejercióle. 

Autorizar al señor Tesorero de Villa pa
ra sustituir 34 Obligaciones municipales de 
Resultas, emisión de 1898, que han sido 
amortizadas y forman parte de la fianza 
que tiene constituida en garantía de su 
cargo. 

Interponer recurso contencioso adminrs 
trativo contra providencia gubernativa que 
estimó recurso de un Agente de seguros 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
que denegó su solicitud de excepción del 
pago de derechos por licencia de apertura 
al trasladar su domicilio por supresión de 
algunas habitaciones del mismo en la re
edificación del teatro de la Comedia. 

Conceder licencias para establecer una 
imprenta en el núm. 10 de la calle de Villa-
lar e instalar cuatro electromotores con fuer
za total de cuatro caballos. 

Conceder Ucencias para establecer una 
fundición de tipos de imprenta e instalar 
dos electromotores, con fuerza total de tris 
caballos, en el núm. 9 de la glorieta de 
Quevedo. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 65 de 
la calle de Martín de los Heros. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 19 de 
la calla de Genova. 

Conceder licencia para instalar una cal-
jdera para calefacción en la caaa núm. 1 de 
a ealic de Zorrilla. 

Conceder licencias para establecer un al
macén de máquinas para trabajos en hierro 
e instalar un electromotor de 2,5 caballos 
de tuerza en la calle de Fernández de la 
Hoz, 48. 

Conceder licencia para establecer un ta
ller de broncista a instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la calle de Santa 
Engracia, 70. 

Conceder licencia para censtruir una casa 
en el núm. 6 de la calle de! Cardenal Men
doza, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el interior de un solar de la calle de Ju
lián González, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 16 de ia carretera de Vicálvaro, 
Extrarradio. 

Conceder licencia para aumentar un piso 
a la caaa números 10 al 14 de la calle de 
Dulcinea, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 25 de la calle de Zurita. 

Conceder dos años de excedencia a un 
médico tercero del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal. 

Conceder a un practicante numerario dos 
años de excedencia. 

Admitir la dimisión a un médico super
numerario de la Benef cencia municipal. 

Anunciar subasta, coa sujeción a los plie
gos de condiciones facultativas y económi
co administrativas formados al efecto, para 
contratar la adquisición durante el presen
te año de biberones, tapones de porcelana 
y arandelas de gema, necesarios para la Ins
titución municipal de Puericultura, en el 
precio tipo de 8.530 pesetas. 

( Contnuará.) 
•' " - • — • '•— 

Agenda «jecMtiw municipal 

Cuarta nena. 

Don Inocente Suárez Moreno, Agente eje
cutivo de la cuarta zona municipal de 
esta Capital. 
Hago saber: Que con fechas 9, 13 y 26 de 

Maye; 10, 13 y 24 de Junio, y 4 y 6 de Ju
lio, se han dictado providencias por el Ex
celentísimo señor Alcalde declarando incur
sos en el primer grado de apremio, con el 
5 por 100 de recargo, a los contribuyentes 
de los distritos del Hospital y Congreso que 
no han satisfecho sus cuotas durante los pe
ríodos voluntarios de cobranza por los arbi
trios de Puestos en la vía pública, de 1916; 
Anuncios, del primero y segundo trimestre 
de 1916; Alcantarillas, del primer semestre 
de 1916; B jad s de agua, de 1916; Pasos 
de carruajes, de 1916; Carruajes de lujo, 
del segundo trimestre de 1916; Inquilinato, 
del segundo trimestre de 1916; Bebidas es-
piritucsas, del segundo trimestre de 1916; 
Solares, del segundo trimestre de 1916, y 
Casinos y Círculos, de 1916, y otros. 

Lo que se hace público para que llegue a 
conocimiento de los deudores para qué en 
el término de c'nco días se presenten en 
esta Agencia, sita calle de Alcalá, 133, 
principal derecha, de cuatro a seis tarde, 
a satisfacer sus descubiertos con el 5 por 
100 de recargo; transcurrido dicho plazo 
declararé incursos en el recargo de segundo 
grado, con arreglo al artícu !o 66 de la Ios-
truc: ;ón de 26 de Abril de 1900, a los que 
no hayan satisfecho sus descubiertos. 

Dado en Madrid, a siete de Julio de mil 
novecientos diez y seis 

El Agente ejecutivo, 
Inocente Suárez. 

(A . -409.) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito transmisible número 779.593, de 
pesetas nominales 2.5oo, en 5 por 100 
amortizable, expedido por este Estable
cimiento en 9 de Septiembre de 1915, 
a favor de Don Manuel Chapado Delgado, 
se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día 77 de Ju
nio último, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficia
les Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, según determina el ar
ticulo 6.* del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expe

dirá el correspondiente duplicado de dicha 
resguardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 7 de Julio de 1916. 
El Vicesecretario, 
O . Blanco Recio. 

(A.—410.) 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible número 101.839, de 
pesetas 28.000, expedido por este Estable
cimiento en 30 de Octubre de 1907, a favor 
de Doña Ignacia del Cerro y Cerro, se 
anuncia al público por primara vez, para 
que el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde el día de la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el art. 6 . a del 
Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el corres -
pondiente duplicado del mismo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid, 6 de Julio de 1916. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A.—411.) 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

CONTRIBUCION ACCIDENTAL, 
INDUSTRIAL Y UTILIDADES 

Año de 1916. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la pro videncia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos o dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona cuarta, 
y que resultan incluidos en la relación qu« 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción,' publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 6 de Julio de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
~ José María Antelo. 

J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de lo dispuesto en providencii 

de cuatro del actual dictada por el señor 
Juez de primera instancia de este Real Sitie 
y su partido, en autos de procedimiento ju
dicial, regulado por el artículo ciento treinu 
y uno de la vigente ley Hipotecaria, pro
movidos por Don Celestino Lázaro López, 
mayor de edad, casado, industrial, de esti 
vecindad, contra Don Gregorio Mójici 
Martínez, también mayor de edad, viudo, 
Secretarlo del Ayuntamiento de El Eses-
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rlal, punto de su vecindad, én el concepto 
de padre y representante legal del menor 
Don Fernando Mújica Jiménez, sobre pago 
de diez mil pesetas de principal, trescientas 
cincuenta pesetas que importa un semestre 
vencido de intereses, a razón del siet e por 
ciento anual, con más los intereses de se 
m estrés que transcurran, costas y gastos, 
según escritura de préstamo hipotecarlo 
que otorgaron referidos señores en Madrid, 
a dos de Enero de mil novecientos catorce, 
a la fe del Notario Don José D. Piniés y 
Cambray, a instancia del actor se saca a 
pública subasta por segunda vez, y cuyo 
remate se anuncia con veinte días de ante 
lación al señalado para el acto, la sigu iente 
finca radicante en El Escorial: 
lina casa en la carretera de Madrid, núme

ro uno; consta de planta baja, 
principal y guardilla, sótanos con 
jardín y un cocherón; lindante: 
a la derecha entrando, calle del 
Tornero; a la izquierda y espalda, 
con terrenos de propios; su super
ficie, novecientos noventa metros 
cuadrados, o sean tres mil cuatro
cientos sesenta y cinco pies cua
drados aproximadamente. 

El mencionado predio se vende bajo las 
condiciones siguientes: 
Servirá de tipo para la subasta el setenta y 

cinco por ciento del fijado en la 
escritura originaria, o sea la canti
dad de quince mil pesetas, no ad
mitiéndose postura que sea infe
rior a dicho tipo. 

Los licitadores deberán consignar en el Juz
gado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento de refe
rida cantidad para tomar parte en 
la subasta, que será celebrada en 
la Sala de audiencia de este Juz
gado, a las doce horas del día 
dos de Agosto próximo. 

Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refieren los 
extremos primero y segundo, regla 
cuarta, artículo citado ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, entendiéndose 
que todo Ucitador aceota como 
bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anter ores y 
los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a cin
co de Julio de mil novecientos diez y seis. 

V . # B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Miguel Ciudad. 
El Secretario judicial, 

Ledo. César del Pozo. 
(A.—41a.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 

primera instancia e instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y emplaza, 

como comprend'do en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, al procesado 
Enrique Díaz Arlas (a) El remera, que usa 
el segundo apellido de Sánchez, de quince 
años de edad cumplidos, soltero, petaquis-
la, hijo de José Díaz Arcas y de madre des 
conocida, natural y vecino de Madrid, con 
domicilio en el Paseo de la Florida, núme 

ro 23, piso bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el objeto 
de notificarle el auto de prisión dictado 
contra el mismo en el día de hoy en el su
mario que se le instruye en unión de otros 
sobre estafa viajando sin billete; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades tanto civiles como mili
tares, y ordeno a los Agentes de la Policía 
udicial, procedan a la busca y captura del 

expresado procesado, cuyas señas persona
les son: estatura baja, pelo rubio, ojos cas
taños, nariz y boca regular, color sano, vis
te blusa larga de tela haciendo cuad ros pe
queños blancos y azules, chaleco y panta
lón de paño obscuro y alpargatas blancas, y 
en el caso de ser habido le pongan a mi 
disposición en la prisión preventiva de este 
partido con l?s seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo del Fscor'a!} a 28 
de Jun'o de 1916. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 2.580.) (B.—1.345.) 

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de pri 
mera instancia e instrucción de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y emplaza, 

como comprendido en el artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, al procesado 
Teófilo Fragnas Colmenero (a) «El Feo», 
que usa el nombre de Manuel, de diez y 
nueve años de edad, soltero, albañil, hijo 
de Juan y de Carmen, natural y vecino de 
Madrid, domiciliado en la calle de Ventura 
Rodríguez, núm. 15, piso bajo núm. 3, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y BOLITÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado coa el objeto de notificarle el 
auto da prisión dictado contra el mismo en 
el día de hoy en el sumario que se le ins
truye en unión de otros soore estafa viajan
do sin billete; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial precedan a la busc 1 y captura del 
expresado procesado, cuyas señas persona 
les son: estatura regular, pelo castaño obscu
ro, ojos castaños, nariz y boca regu'ar, co
lor del rostro moreno, viste chaqueta de 
tela azul, chaleco y pantalón de paño obs
curo y alpargatas grises, y en el caso de ser 
habido le pongan a mi disposición en la 
prisión preventiva de este partido con las 
seguridades convenientaa. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 28 
de Junio de 1916. 

Miguel Ciudad. 
El secretario. 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 2.570) (B.—1.344.) 

CONGRESO 
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de ins

trucción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 
Por la presente cito, Hamo y emplazo a 

Remigio Casado (a) «El Gordo», cuyas de 
más circunstancias y paradero se ignoran, 

sabiéndose únicamente que ha tenido carre
tas para portes y frecuentaba la Puerta de 
Atocha, procesado por tentativa de hurto, 
comparecerá en término de diez días ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 27 de Junio de 1916. 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario. 
P. S . , 

L u i s A l v a r e z . 
(Núm. 2.576.) (B.—1.341.) 

Ildefonso N. Gordo, natural de Madrid, 
hijo de María Gordo, de estado soltero, 
profesión albañil, de diez y ocio años de 
edad, .domiciliado últimamente en la calle 
de Galería de Robles , n ú m e r o 5 , sóta
no, procesado por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 27 de Junio de 1916. 
Bl señor Juez, 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretario, Valdés. 

P. S., 
Luis Alvarez. 

(Núm. 2 577.) (B.—1.342.) 

Sánchez García (Mariano), hijo de Miguel 
y Vicenta, natural de Tierra Gutiérrez, 
partido de Cuéllar (Scgovia), de estado viu
do, profesión jornalero, de cincuenta y tres 
años, estatura alta, pelo y ojos negros, na
riz aguileña, color moreno, y viste cazado
ra y chaleco de alpaca y pantalón de pana, 
domiciliado últimamente en el Puente de 
Vallecas. 3, procesado por estafa en causa 
número 385 de 1915, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del Congreso, Secretaría del señor 
Novella, a fin de emplazarle y notificarle el 
auto decretando su prisión. 

Madrid, 26 de Junio de 1916. 
V.° B.° 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 2.578.) (B.—1.343.) 

NAVALCARNERO 
Frejo Martínez (Santiago), de veintiún 

años de edad, soltero, albañil, hijo de Ne
mesio y Juana, natural de Madrid, domici
liado últimamente en Cabanillas, 46 (barrio 
del Pacífico de dicha Corte), comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Navalcarnero, para 
ser emplazado y constituirse en prisión en 
el sumario que contra el mismo y otros dos 
se instruye por estafa a ia Compañía del 
ferrocarril de Madrid a Villa del Prado y 
Almoro . 

Navalcarnero, 24 de Junio de 1916. 
E l Juez de instrucción, 

José Mínguez. 
El Secretario, 

Valentín Lucas. 
(Núm. 2.58i.) (B.—1.346.) 

CONGRESO 
Don Eduaido Chalud y Sola, Juez de ins

trucción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo a 

Justino Cledón Pujol, natural de Madrid, 
hijo de Francisco y de Remigia, de estado 
casado, profesión escribiente, de cuarenta 
y un años de edad, domiciliado últimamen
te en la calle de Monserrat, número 3a, pi 
so segundo, procesado por estala, para que 
comparezca en término de diez días ante 

dicho Juzgado, para cumplimiento de con
dena; bajo apercibimiento de rebeldía. 

Madrid, 24 de Junio de 1916. 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 2.608.) (B. —1.347.) 

HOSPICIO 
Dorador Laguna íAna), natural de Cór

doba, de estado soltera, de cuarenta y un 
años, hija de Manuel y de Teresa, demicl-
üada últimamente en J a calle de la Flor Al
ta, 7, segundo derecha, procesada por esta
fa, comparecerá en término de diez días 
ante el señor Juez del distrito del Hospicio 
o será puesta e n la Cárcel de su sexo en cla
se de presa comunicada. 

Madrid, i.* de Julio de 1916. 
V." B.* 

El Juez, 
J. Oppelt. 

Ei Secretario, 
P. S. del Sr. T a r a c e n a , 

A. Julio Pérez. 
(Núm. 2.610.) (B.—1.349.) 

García Platel (Evaristo), natural de Ma
drid, de estado soltero. 1 p̂ of <\6n aíbañil, 
de treinta y dos años, domiciliado última
mente en la calle de Santa Engreía, 137, 
procesado por hurto, compir. era en tér
mino de diez días nte el Juzgado instruc
tor del distrito del Hospicio, Secretaría del 
señor Taracena, para ser reducido a prisión 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 28 de Junio de 1916 
V . ' B.° 

El señor Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
P. S. de! Sr. T a r á c e l a , 

A. Julio Pérez. 
(Núm. 2.609.) (B.—1.348.) 

UNIVERSIDAD 
Antonio Gómez Navarro, natural de 

Madrid, hijo de Antonio y Beatriz, de esta
do soltero, profesión ebanista, de veintisie
te años de edad, estatura regular, ojos ne
gros, pelo negro, nariz regular, color del 
rostro moreno, domiciliado últimamente 
en la calle de Viriato, núm. 6, portería, 
procesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universidad, Se
cretaría del señor U ¡zueta, para notificarle 
el auto de prisión dictado por la Superio
ridad. 

Madrid, 28 de Junio de igiñ 

José Manuel Puebla. 
El Secretario, 

Esteban Unzueta. 
(B.—1.380.) 

CHAMBERI 
González Pomares (Luis), domiciliado 

últimamente en la calle de San Andrés, nú
mero 19, taberna, comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría del se
ñor Pérez Reina, p»ra recioirle declaración 
sin juramento en causa por estafa. 

Madrid, 5 de Julio de 1916. 

El Escribano, 
Juan P. Pérez. 

(B.—1.381.) 

HOSPITAL 
Las personas de la familia de un hombre 

como de cuarenta a cuarenta y cinco años, 
pelo negro, ojos pardos, dentadura incom
pleta, con aspecto de jornalero, que vestía 
camisa blanca, blusa azul con listas blancas 
y rojss, chaleco de pana y otro de Bayona, 
pantalónfde pana y alpargatas blancas, qne 
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fué arrollado y muerto por un tren en la 
línea de circunvalación la madrugada del 
27 de Mayo último, comparecerán en tér
mino de cinco díaa ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito del Hospital, Secretaría 
de González del Rivero, para declarar y 
hacerles el ofrecimiento de acciones opor
tuno en causa por dieho hecho instruida 
per expresado Juzgado y Secretai ía. 

Madrid, 4 de Julio de 1916. 
V . e B.° 

El señor Juez, 
Ricardo Cobo. 

El Secretario, 
P. S., 

Vicente Moreno. 
(B.—i.38a.) 

Oliva Millán (Antonio), natural de Ma 
drid, de estado casado, profesión jornalero, 
de veintinueve años de edad, hijo de Beni
to y Silvestra, domiciliado últimamente en 
la calle del Cardenal Gsneros, núm. 3 i , 
procesado por lesiones, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí, para 
cumplir la pena que le ha sido impuesta. 

Madrid, 4 de Julio de 1916. 
El Escribano, 

Juan P. Pérez. 
( B . - 1 . 3 8 3 . ) 

CONGRESO 
García y Morín (Diego), natural de Ma

drid, de estado casado, profesión empleado, 
de cuarenta y cuatro años de adad, domici
liado últimamente en la calle de Zurita, nú 
mero 3 , bajo, procesado por atentsdo, 
comparecerá en término d» diez días ante 
el Jtzgfdo instructor del distrito del Con
greso, Secretaría de Don Guillermo Péroz 
Herrero. 

Madrid, i.° de Julio de 1 9 1 6 . 
Eduardo Chalud y Sola. 

SI Secretario, 
P. D., 

A n t o n i o M o t a . 
<Núm. 2 . 6 0 7 . ) ( B . — 1 . 3 8 4 . ) 

SACEDON 
Pérez Martínez (Felipe), de treinta y cua

tro años, de estado casado, de oficio jorna
lero, hijo de Raimundo y Francisca, natu
ral de Berninches (Guadalajara), residen
te últimamente en Vicálvaro, barrio de la 
Perejilera, calle de la Torrecilla, núm. 2, 
procesado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins 
trucción de Sacedón, para notificar;', el au
to de terminación del sumario y emplazarle 
ante la Audiencia provinciaJ de Guadalaja
ra; apercibido que, de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

Srcedón, 1 / de Julio d ¿ 1 9 1 6 
Menuel Calderón. 

(Núm. 2 . 6 1 1 ) B . — Í . 3 8 5 . J 

CENTRO 
Funes Martínez (Dolores), natural de Se

villa, de estado viuda, profestón vendedo
ra, de cuarenta y d s años, domiciliada úl
timamente en h calle de Mira al Sol, nú
mero 1 6 , primero derecha, procesada per 
hurto en causa número 4 9 7 - 1 9 1 5 , conapa 
recerá en término de diez dí.is ante el Juz 
gado de instrucción del distrito .'el Ct'¡tro, 
Secretaría del señor Góm z, a fin de ser re 
dicida a prisión decretada en dicha causa 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 3 0 de Junio de 1 9 1 6 . 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez. 

(tí.—1.379.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

En el expediente de juicio de faltasseguido 
en este Juzgado por lesiones contra Juana 
Pérez Enquera y Luisa Márquez Peña, se 
ha dictado en el día de hoy la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condenamos a 

Juana Pérez Enquera y Luisa Márquez Pe 
ña a la pena de seis días de arresto y el pa
go de las costas, ambos en rebeldía, y noti-
fíquese por edictos la sentencia. 

Así por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos: Ricardo Medina. 
Simón Néñez Maturana. — Manuel Pin
tado. 

Y con el fin de notificar la sentencia in 
serta a dichas individuas, expido el presen 
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
en Madrid, 23 de Junio de 1916. 

V . ° B . ' 

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm 2 . b 5 3 . ) (B. -1.326.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. de or
den del año actual, por lesiones de Juliana 
López Hernández, se ha acordado se cite 
a la misma, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 26 del mes de Julio 
próximo, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Miguel Navarro 
y Don Juan Fernández; el cual se halla sito 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañada de los testigos 
y demás medio* de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará ei perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en form3 
a dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a vein 
tinueve de Junio de mil novecientos diez 
y seis. 

V.° B . ° 

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
1 Núm. a 632.) (B.—1.370) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número de or
den del año actual, por lesiones de Sixa 
Muñoz Dclegido y José Sarrión Lillo, 
cuyo paradero se Ignora, se ha acordado 
se cite a los mismos por medio del pre
sente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio V paradero, para que el día 26 del 
mes de JullO próximo, a las once horas del 
mismo, comparezcan ant<? la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Miguel Navarro y Don Juan Fer
nández; c) cual se halla sito en ia calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para 
la celebración del juicio al cual deberán con
currir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; 
en la Inteligencia que de no verificarlo hs 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de elución en forma a 

dichos individuos, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a 29 de 
Junio de mil novecientos diez y seis. 

V . » B . * 

Uceda. 
El Secretario. 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm 2 631.) (B.—1.369.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juezmunlcipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Francisco Gómez 
Montero, dueño dei automóvil núm. 2.587 
y al conductor de dicho automóvil, cuyas 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado 
el día 28 de Julio, a las diez de su maña
na, a celebrar juicio de faltas señal-ido con el 
núm. 563 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 28 de Junio de 1916 
V.° B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.614.) (B.—i.35a.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Eívira García Olea, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para comparezca en dicho 
Juzgado el día 26 de Julio, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas núm. 628 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 26 de Junio de 1916. 
V . # B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Urdas. 
(Núm. 2.613.) (B.—1.351.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Concepción Calaho
rra González, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, el día 28 de Julio, 
a las diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 471 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que ha a lugar. 

Madrid, 28 de Junio de 1916. 
V . * B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2 6 1 5 ) (B—1.353.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de -esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a José Sánchez 
Cué'lar y Alfonso Bansel Robledo, cuyas 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, .para que comparezcan en dicho 
Juzgado, el día 21 de Julio, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas señala
do con el número 669 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Junio de 1916. 
V.° B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.612.) (B.—1.350.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corto, 
se cita, llama y emplaza a Justo Martínez 
Zinzano, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena Impuesta en el 
juicio de faltas número 376 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 23 de Junio de 1916. 

V . # B. # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.628.) (B.— 1.360.) 

Fn virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Ventura 
Castillo Paredes, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, a extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
401 de 191b; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 23 de Junio de 1916. 
V.° B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
Ei Secretario, . 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2 627.) (B.—1.365.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de Leen y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Francisco Sevilla 
Villegas, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en térmi
no dt segundo día, comparezca en dicho Juz
gado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 680 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 23 de Junio de 1916. 
V.° B." 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.626.) (B.—1.364.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

COMANDANCIA DE MARINA 

Rodríguez Fornieles (Luis), hijo de José 
y do Carmen, natural de Canjáyar (Alme
ría), de estado soltero, cuya profesión se 
ignora, de veinte años de edad, cuerpo cre
ciendo, ojos melados, cejas castañas, pelo 
negro, frente, nariz y beca regular, color 
moreno, barba no tiene, domiciliado últi
mamente en Almería, calle Burladero, nú
mero 5, procesado por prófugo, compare
cerá en término de noventa días ante el 
Juez instructor ayudante de la Comandancia 
de Marina de Almena Don Manuel Fernán
dez Lerena, a responder en sumario que se 
le sigue por su falta de presentación al ser 
Ha mado para el servicio de buques de la 
Armada. 

Almería, 26 de Junio de 1916. 

Manuel Fernández Lerena. 
(Núm. 2.572.) (B—1.340.) 
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